
DIARIO DE BAltCELONA, 

Del dominge 7 ie enero ele 182¡;., •. 

San Raimundo de Peñafor:t 4onfesor y $a1t Julian martii·. 

Las Guarenta Horas estan en , la ｩｧｬ･Ｎｾｾｩ｡＠ de PP. Trinitarios calzados: 
se reserva á las cinco. 

Abr1nse fas Velaciones. 

Sale el Sol á las 7 h. !3 m., y se pone á las 4: h. 37m. · 

(l'"' 'i::. ＭｔｾＭＭ［ﾡ］ＮｾＧＷｬｴｭｩｲ･ｮＮ＠
5 n noche. 8 grad. 5 27 p. 7l. 2 S. O. semicu.bierla. 
7· t 7 n1añan<1. 9 1 27 5 9 S. 5. O. nubes 

id. 2 tarde. xo 8 2r 7 4 O. N. O. f. v. idem. -l 
Orden de la plaza del 6 de ener•· 

' 
p.,r aviso que ha elado al Excmo. Sr. Capitan General el ｳｾｯｲ＠ Se-

·cretarie de Estado y del Despacho de la Guerra ., ｾ･＠ hallan vacantes 
el gobierno del Peñon de la Gomera señalado para capitanes y d suel
d0 de 96oo reales anuales ; las tenencias de Rey de las plazas de Ro· 
sas y Peñísoola con el sueldo de x5eoo .reales cadA una , destinadas pa
n tenientes coroneles ; uná ayudantia supernumeraria de segun..la clase 
en la plaza de Alicante con 45oo reales ; dos de tercera clase en Ceu
-ta y Alucemas con 3'oo reales cada una destinadas todas á su.balternGS 
del ejército. 

Lo que se hace saher en la orden de la plaza para notieia de todo:. 
en la inteligenciá de que · para la consulta se ha prefijado el término ｾ･＠
60 dia'S que deberáR contarse desde 24 de diciembre anterior. 

P'entura Mena. 

f 
FRANCIA. 

' París 21 de diciembi·e. 

- En el ｍｾｵｩｴｯｲ＠ de ayer se da cuenta de la apertura de las Cámaras he-
·éha por S. M. eon la solerouidad acostumbrada. S. M. colocado en el trono 
pronunció el discurso siguiente. 

(( Señores : Al llegar al fin de un año 1 seüalado al principio por los ｳｮｾ＠
cesos mas dolorosos, y fecundg despues en consuelos y ea esperanzas , de..: 
｢･ ﾷ ｵﾡﾡ ｟ ｾｳ＠ ｡ｱｴｾ＠ ｾｾＳｾ＠ ｳｾｳｾ＠ ｾ＠ ｳｲ｡ｾＮｾ｡ｳＮ＠ ;\ ｾ｡＠ Ａ＿Ｌｩｾｩｵｾ＠ ｐＡｯｲｩｾｾｮ｣ｩ｡＠ por ｾｾｾｾ･ｶｯｾ＠



5.3 
beneficios. Mi casa estaba de luto cuando el cielo concedió un hijo á mis 
ardientes ruegos: la Francia despues de haber mezclado sus lágrimas con 
las mi-u, ha partioipado de mi ｡ｬ･ｾｲ￭｡＠ y de mi reconocimiento oon un trans• 
porte que me ka hecho sentir la mas viva conmooion. 

La proteccion del Todopoderoso no se ha limitado á esto solo; le debemos 
la continuaeion de la paz, este mauantial de todas las prosperidades. El tiempo 
'ha ･ｳｴｲｾ｣ｨ｡､ｯ＠ mas y mas la alianza de que la Francia hace pu·te : alianza <tUe 
al mis'mo tiempo que aparta las causas de la guerra, deha tranquilizar sobre Jo¡¡ 
peligros á que podrían estar espuestss todavía el órden social ó el eqt:ulibriQ 
p0litir.o. Cada dia se alejan mas de nosotros estos peligros; sin embarg() 
no callaré ell esta solemne comunicaciau con mi pueblo los graves· aconte
｣ｩｭｩ･ｮｴｾｳ＠ que en el curso de este año lian afligido nli C$razon. Me teng() 
ao obstaate por feliz en poder decir , que si el estada y mi familia haa . 
ｳｫｩｾ＠ amenazados por una maquinacion muy cercana á los desordenes que 
la habían pre::edido , se h.a manifestado que la nacioa francesa , iel á su 
Rey , se ind.t¡;-na al pensamiento solo de verse arrancar á su cetro paternal, 
y llegar á ser el juguete de un resto del espíritu perturbador que tan 
altamente ha detelltado. Asi es que este espirita en ningun modo ha dete-

/ nido el movimiento q1.1e lleva á la Francia á los dias de su prosperidad. En 
lo interior del reino los mas felices resultados han coronado los esfuerzos 
de esta actividad laboriosa. que se aplica i¡ualmente á la agricultura, á las 
axtes y á la industria. ' · -

Las mejoras en las J."entas del Estado, las economias que he establecido, 
y la solidez esperimentada del Crédito permiten que se os proponga en 
esta misma sesion una nueva diminucion de l()j¡ impuestos que pasan di
rectamente sebre los contribuyentes: cuyo alivio será tanto mas eficaz, 
euanto produeirá un ｲ･ｰ｡ｲｴｩｩＧｉ｜ｩｾｮｴｯ＠ mas igual de las cargas públicas. Tales 
1ueesos me haeeu mas amados los deberes que me impone la dignidad Real. 

Perfe&eionar el movimianto de los crau.des cuerpos politioos creados por 
la ＼ａｲ ﾷ ｾ｡Ｌ＠ pol).er los diferentes ramos de la administracion en armonía eoa 
esta ley fundlj.Jllental ; ｾｷｰｩｲ｡ｲ＠ -qna eonfianza general en la estabilidad del 
lrono y e,o.la :t,nílexihilidad de las leyes q:ue protegen. los intereses de todos, 
es el úp,i<:o blanco. de mis esfl(erzos. ｐｾｲ｡＠ consegqirlo son necesarias dos con.,. 
tlicie>nes, el tiemp0 y 11.\ tranqt.lilidad: No d.ehernGS pedir á unas institu
l:Íones nacientes 10 que no se puede lograr sino de su ｾｯｭｰｬ･ｴｯ＠ estableci
miento y de-las oostwnbres «!Ue ellas mismas han de formar. Hasta en• 
tonces re11ol ｶｾｲｰｯｮｯｳ＠ á reconocer ｱｴＮｾ･＠ en ]os negocios priblicos la paciencia y 
la ｭｯ､･ｲ｡ｾｩｯｮ Ｌ＠ son tamhieQ unas potencias , y las que menos engañan de 
lodas. No perdamos de vista que será imposible al Gobiemo mantener el 
orden, ｾｳｴ｡＠ primera garantía de la libertad, si no estu.viese armado de Ulila 

fuerza proporcionada á las dificultades de que se halla rodeado. · 
Todo anuneia que las modificaciones hechas á nuestro sistema electoral. 

producirán ,las yentajas que yo me habia. prometid0. Lo que acrecienta la 
ｦｊＬＺＴｾｲｺ｡＠ y ]¡¡, il}depe11,1lencia de las Cámaras, aumefilta la autoridad y la ､ｩｾﾭ
nidad de mi, cor..pn¡¡. E;sta sesion espe1·o que acabará la o:bra dichosamente 
emprendida por la anterior; y ｡ｦｩｲｭｾｮ､ｯｳ･＠ las relaciones necesarias entre 
el Monarca y l&.s Cimaras, conseguiremos fundar el sistema de gobierno 
q:ne en todos los tiempGs exige una monarquía tan vasta , y que pide aun 
llia.i imperiosamente el ｡｣ｴｵｾｬ＠ estado de la Fraxu¡ia y de la f;uropa. 

1 



ESPANA; 
Las Cortes han acordado por decreto di? 6 del corriente, 1.0 : Que 

desde 1.0 de enero del año próximo de 18n deba usarse del papel se
llado es los registros, libros, actas ó acuerdos de los MM. RR. Arz·J- ' 
bispos , RR. Obispos , Cabildos , C!Drporaciones y C:>munidades ･｣ｌ Ｚ ｾｩｾｳﾭ

ticas , seculares y regulares de la peninsula é islas adyacentes , en la mis
ma forma que en la instruccion de 2 8 de junio de 1794 , que es la 
ley 1 r , tít. 24, lib. 10 de 'la novísima recopila.ciOR 11e ha.Ua dispuesto 
para lGs Cabildos, Ayuntamientos y Consejos de ｬｾｳ＠ ciudades , villas y 
lugares , entendiéndose lo mismo para todos lo; despachos de provisio· 
nes y nombramientos , certificaciones y letras de cualesquiera otras pro
videncias que se ｬｩｾｲ｣ｮ＠ por secretaria de C:ímara ó Gobiemo : 2..0 Q11e 
las comunidades mendicantes usen para este y demas objetos del papel 
de pobres , como lo han podid.o usar hasta aqui; pero no· se entenda
rán por mendicantes para este objeto las que posean fincas ó bienes rai• 
zes, aunque se las haya permitido ó permita pedir limosna : 3.0 Que 
á los empleados de Hacienda y demas civiles' á quienes se han acostum
brado despachar titulas en papel comun, se les despacharán en adelan
te en el del sello señalado para otros empleos ó destinos de igual ó 
semejante clase y dotaeion : 4.0 Las letras de cambio de cual!'Juier ｧ￩ｾ＠
nero y calidad, sean · primeras, segundas , terceras ó duplicadas, que no 
emanen del Gobierno, sus tesorerias, administraciones y autoridades ｰ｡ｾ＠
ra el pago , giro ó cebranza de caudales y efectos de la Hacienda pú:.. 
hlica , deban escribirse en papel sellado que se dispondrá á este fin por 
el Gobierno: 5.0 Que de este papel se hagan cinco clases : la primer
que será de precio de 2 rs., servirá para las letras de eantidad hasta . 
·!ooo rs.; la segunda de caatro para la de 2ooo hasta 89; la tercera d(t 
seis para las de 89 hasta 169; la cuarta de diez para las de 169 ha,s· 
ta 2o2l, y la 1:uinta de veinte, para las de 202' arriba, ,Mndose QO$ 
egemplares á los que tomen papel de la primera y segunda clase, y tres 
á los que lleven de las restantes, sin e:x:igírseles mas que lo que corre•· 
ponde á u.n solo . ･ｾ･ｭｰｬ｡ｲＺ＠ 6.0 Que las letras que no esten escritas en 
el papel sellado correspondiente á la. suma de su importe , n_o tengall 
mas fuerza que la de un instrumento comun y privade, ni gozarán ﾷ ､ｾ＠

los beneficios especiales concedidos á las letras , endosos y aceptacionefl 
del cambio del comercio ; y el tenedor reintegrará á la Hacieoda pú .. 
blica del precio del papel sellado, que debió usar, y pagará á mas p<Jt 
Tia de multa el tres tanto del valor del papel en que debió ponerse la 
letra. 7.0 Que cuide el Gobierno de que en las contratas que se hagan 
para la ｦ｡｢ｲｩｲｾＧｬ｣ｩｯｮ＠ del papel sellado , sea este de la mejor calidad. Y 
queriend@ el Rey que lo decretado por las Cortes se lleve inmediatamente 
á efecto , me manda comunicarlo á V. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 de noviem .. 
bre de xl3zo., = Josef Canga Argüelles. 

Madrid, 29 de diciembre, 
ARTÍCULO DE 0F1CIO. 

'Circulares del mil1isterio qe Hacienda .. dirigidas á la junta del CrCdito t 

público. · ·· · , 
Por el ministerio de H¡¡cienda se ha c;;omunicado . á. esta juntíl ｾｮ＠

fecha 16 del actual la Real ｯﾡ､･ｾ＠ ｳｩｧｵｩ･ｮｴ･ｾ＠
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n Enterado el Rey de haberse solicitado por la inlendencia de esta ｰｲｾ＠

vintúa se dedare pertenerer únici\ment.e al ｪｵｾｺ＠ de primera iustallcia q•Je 
conoce de los negocios de Hacienda la iui!trul\'.eion de les e. pedicntt·s de su:. 
basta y venta de ｦｩｮｴｾ｡ｳ＠ por el Créd1to pú.blieo, segnn VV. SS. han espues
to en 1 I del actual pua la resolwion (lportuna; se ha se!<vido S. l\l. te· 
solver que se observe el artim1Io 3.0 ､ｾｬ＠ reglamento de las ventas de que 
se trata,· el cual atribvye su con()CÍ rttier\to á torlos los jueees de prime
ra instancia , · y eu su defe.?,to .á ｬｾｳ＠ que hagan sus veees err Jos partidos, 
sin restric.cion alguna, puJ.iendo los encargados . de los asuntos t,Üntencio"" 
sos de Hacienda pública ｦｯｲｾｮ｡ｊｩｺ｡ｲ＠ estas subastas, no por oonor.er de ｡ｱｵ･ｾ＠
llos , sino por egercer la jurisdiccian ordinaria como sus compañeros. 

» De Real orden lo comunioo á VV. SS. para los efectos correspon· 
dientes.'·' · 

Lo que traslada á V. esta junta á' los propios fines. Madrid 3o de oCO: 
tubre de 182o. 

»Para c¡ue se cumpla religiosamente la eondicion 1.3 del artículo 
8.0 del reglamento decretado por las Cortes en 3 de setiembre último, re.
lativo á la venta de fincas consignadas al Crédito público, y tengan ]as lici- / 
ｴｾ､＼ｬＡｲ･ｳ＠ noticia .cabal de las cargas que pesen sohre aquellas y su natura
leza: B.a acordado ]a junta que se espresen las que sean en el ･ｳｾｩ｣ｴｮｴ･＠

antes de poner la diligencia de subasta, anunciándolas igualmente ･ｮﾷｾ＠
papeles públicos al tiempo de que se haga notoria la venta y tasaeioa, de., 
]Jiend? hacerse esta por todo el valor de la finca sin deduceion algan11. , .coll 
arreglo al articulo 4 del citado reglamento. Lo que ｣ｯｭｵｮｫ｡ｾｯﾡﾡ＠ á V. 
para su i11teligencia y cumplim.ient<t. Madrid 4 de aoviembre de 182o." 

u Esta junta nacional ha aeordado que verificada la toma de pase- · 
si9n de los bienes de conventos suprimidos que hubiese en esa provincia 
en virtud de la 1ey de z5 de octubre último-, se pague á los respectivos 
religiosos, con intervencion de la contaduría, tres meses adelantados á ca
da uno de la pension que por ella se les/ ｳ･ｾ｡ｬ｡＠ hajo recibo ó nómina for· 
mal, teniendo presf'lnte la elase y edad de los interesad0s, q11e ｡｣ｲ･､ｩｾ＠
tarán, como prescribe el art. 8. de la instruccion de 4 del actua1. 

"Tambien ha resuelto que por las mismas re,Ias que estan ｣ｯｭＮｵｮｩｾ＠
ｾ､｡ｳ＠ para 1a enagenaeian de frutos procedeates de otros arbitrios del eda
hlecimierato, se efectúe á dinero la de los que haya existentes é ｩｮｾｲ･ｳ･｡＠
del citado ramo de monasterios estinguid0o1, . si es ocas1ea oportuna , ó si 
debiéndose trasladar, sea ces tosa la traslaeion , y que la venta de gana• 
dos de todas clases , á excepcion de las cabañas , cuya conserncion sea 
gravosa y no necesaria , asi com<t la de los muebles , I!{Ue en virtud de 
la ley pertenecen al establecimiento, se egecute desde ｬｵｾｯ＠ en pú.bliaa 
subasta tambien á metálico, instruyendo al efeeto el condueente ･ｳｾｩ･ｮﾭ
te ante el juez de primera instancia ｣ｾｮ＠ las fl.lrmalidades acostumbradas; 
anunciándola al p1ihljco. ' 

>>Y de quedar en practiea.r cuanto se previene dará V. á la janta Ｖｾ＠
t:Ol·respondiente .aviso. Madrid 16 de noviembre de 182o." · 

»Para ｰｲｯ｣･ｾ･ｲ＠ con orden y uniformidad en los avisos · ｾ｡･＠ se han 
_ de dar á la junta por lo respectivo á las ventas de fincas, lta acordado lo 1 

siguiente: 
1.0 »Los comisionados y eontadores de maestrazgos, ｾｮｦｯｲｭ･＠ está 
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ma ll.Jit(lO , ｰ｡ｳ｡ｲｾ＠ t1 la nota de las fin cM fi,le se h:tyan. qe vrnder á los j ue• 
C<i!S de ｰｲｩｭ＼ｾｲ｡＠ instancia , repattiéndolM entre taJos, si hay muehas en 
un mismo partid0. ·. 

2.0 >>Lo; jner-es formarán loe espediclltes, providenciando su tasacion, 
que se ha de verific11.r, conforme al ｲ･ｾｬ｡ｭ･ｮｴｯＬ＠ sin pérdida de tiempo. 

3.0 n Durante la tasacion , ó muy lu-o.go de canrlt1ida, ｾ･＠ formará par 
las contadurl11s del G1·é1!ito ptil>li;n ea las provincias, y por las de maes
tra?..gos la n:lacion da cartas, que !e pasará al juez para que 1a una al es
pedien te , y para qne sepal't ｬｾ＠ licitadores cuales sean, y que la postura 
que ｯｦｲｾ･ｮ＠ es por el ｶ｡ｬｾｲ＠ de la fi.noa , dducidas aquellas; esto sin per· 
j u ido ele la liqllidacie)ll que dehwín f0rmali.z.:¡r ó rectificar despues de 
la ｳ｡｢ｾｳｬｴｩ＠ , cqnforU'¡.e al art. l4 del mismo regl•ment<!l. 

4.0 >>Unida esta relacioT:l, ｾ･ｩｩ｡ｬ｡ｲ￡＠ el juez el dia del remate. 
Y 5.0 >>En. este ｯ［ｾｴ［､ｯＬ＠ y ¡Íil la meuor d.ilacwa , se dará. á la jtm

ta aviso por .les c<»misiomidos del Crédito púhlieo y contadores de maes
trazg@s ,, <;on ¡¡.:n:eglo al formulario que se acompaia, para pasado al Go
bierno, y pu.hlicarle ･ｾ＠ ]O$ periódicos de la corte, en lugar del estado 
que. se pidi9 por ｣ｩｲﾮｾｬＢ＠ de 8 del actual á los comisionados del es tahle
cimieato. 

ﾻｾｯ＠ que ｣ｯｭｵ｡ｩｾＺ｡＠ á V. la junta pal:'a m in.tt-Ügeacia y cumplimien" 
to en la parte que le toca. Madrid 21 de noviembre de I!32o." 

MODELO. 

Cornision principal de la provincia de o 
( contaduria de J.lfaestraz.gos de ) Ario de 182 

-------·-----
Noticia circun.stanúatla de ú:ts fincas que se estaa subastando. 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＮＮＮＮＮＮＬＮ｟｟ＬＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭ

·Finca N. (su denomiaa-l . 1 1 
cion), ､ｾ＠ ｰｾｲｴ･ｮ･ｾ･ｩ｡＠ de 
la .JncrumciOn ( o la qv.e 1 1 1 Dia del re-
sea) , ｾｩｴｬＬｬ｡､｡＠ e·a T. d.e· RENTA. · mate, y pue· 
cabida linda .coa (lo - ----- hlo en que se 

que""):___ 1 En ｦｲｵｴｾ＠ 1 ｾｾｌＧｉ＠ ｾ｣ｩｮＺ＠ 1 celeh.a._ 

(Se continuará. ------------- ----· ·----
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

.l VlS0S AL PlÍllUC0, 

Todos los oficiale.<J q1le ha-yan obtenido por los capitanes generales de 
esta provinQia el . competente <Ü ploma drl grado que obtuvieron et1 los 

. cuerpo¡ que akviéran en esta guerra contra la FraRcia y no disfruten 
sueldo, se preienlarán en la easa de D. Luis Verdala calle de trenta 
claus núm. 17 cuarto 3.0 de doce á una, donde se les -mmunicará no .. 
ticias interesantes, y los de fuera de ésta capital,. podrán solicitarla ·por 
escrito c;on pliego franco de portes scgurós de que se les ()Otltestará. 
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Lista de las cantidades recogidas des!le el 4 al 6 de enero á he.:! 

neficio del Hospital géneral de Santa Cruz , para la conducciou del agua á 
las salas altas que ocupan los pobres enfermos. · 

Rs. ms. 
De B. C .....••••••. · •...••..•••................. .• .... .. 24 
De C . .R. E ......•.............................. \ ..... z 
De Y.A . . .............•...........••................ . . 3 
De Y. V ................•..................•..... . ..... . 6o 
De orden del Sr. Alcalde constitucional 2.0 de Barcelona D. Ho-

norat01e Puig se entregan ..•.•.•.... . •..•...•.......•.. 8oo 
De P. M. A . . .......... . ....................• ......•. . .... 2o 

El ciudadano D. J. A. G. c.or .............................. ·. 46 
De un representante estrangero J. P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 
El miliciano Benito Calls , que no mira con iadifereucia la ne-

cesidad deesla obra ...................... . ............ . . 10 

De un sacerdote F. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

l)e la viuda M. P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . s· 
Del tendero tabernero ....... : ... . .............. ·· . . . • . . . • . . 8 

Total. • • • • •' • • • • ﾷ ｾ＠ • 1077 

En la oficina de este ｰ･ｲｩ､ｩｲｾ＠ se continuan admitiendo suscripCiones 
á tan piadoso objeto, las que se irán publicando sucesivamente. 

Aviso á los facultativos del arte de curar : En la botica del Dr. D. , 
Josef Antonio Balcells calle den Gignás , núm. 9 , se líalla entre las ､ｾ＠
mas preparaciones que se van inventando' á mas de las antiguas rues-i 
tas tiempo ha en uso, la tintura alcoólica de yode hecha segun e mé
todo del Dr. Coindet. Las observaci(}nes de este médico confirmadas por 

, varios suÍZ0S, acreditan que la sobre dicha tintura con qus la química 
acaba de enriquecer la medicina , es un p•deroso emmenágogo , y un 
específico para reilolver las mas veces completamente los tumores lla-: 
'mados papos , en catalan golls. 

Suscripcion 4 la historia del Emperador Cárlos Quinto , escrita en 
J ngles por Robertson , y traducida al castellano , . dicha obra constará 
de 4 ·tomos y se admitea suscripciones á 26 rs. el tomo , en la libre
ría de Oiiva calle de la Platería. Los Sres. suscriptores á la historia de 
España

1 
por Mariana, é ilu;trada por D. Josef Sabau, se servirán pa

sar en dicha librería á recoger el tomo 16, y adelantar el importe del 
17 que está en prensa. En la misma librería se halla . la nueva edicion 
del Diccionario Frances, Español, y Español Frances , por Nuñez de. Ta-
hoada. ' 

JlJ ciudadano D. Ramon Vila y Figueras profesGr de .humanidades 
t>stalecHo en la calle de Basea núm.· 44 , hace ｰｲｾｳ･ｮｴ･＠ á los que deseen 
dedicarse al estudio de la Nautica que fuera de las horas .ordinarias de 
primera educacion ·enseña dicha ciencia por . el método del sábio Ciscar,· 
sPgun Reales órdenes vigentes. El mi¡rnQ profesor admice pensionistas tan
to para la Náutica como para la primera educacion. 

Hoy de las diez á las doce se recibirán las mensualidades de los in
dividuos del monte , pio de comerciantes , 1 el domingo siguiente ·de las 
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diez á las once se satisfarán las de las vjudas en casa del seií0r tesorero 
D. Josef ｡ｯ､ｲｩｧ｡･ｾ［＠ , calle de la Ｑ｜ｦ･ｲｾ･､Ｎ＠

El Gobierno ha resuelto dar hoy baile público de máscara , á ｢ｾ＠
neficio de los Pobres de la casa nacional de <::aridad , en las casas de Don 
Antonio Nadal/, travesía de 1a ralle del Conde del As¡¡lto: se empezará 
á las siete de la noche , y se recibii·á gente media. ｾｯ［ｾ＠ an Les, pa?ando 
de entrada una peseta por persona, y no se adm1taan cuartos m me-, 
neda que deba pesarse. 

1 

Elnbarcaciones venidas al puerto el di a de ayer. · 
De Cal pe y Alfaques en 6 dias, el patron Y icen te Ohiol, valenciano,. laud 

Virgen de .Misericordia, de 17 toneladas, con algarrobas de su cuenta. = l.)e 
Morviedro y Burriana en 6 dias , el patron Manuel Iglesias, valeneiano, laud 
Santo Cristo del Grao , de . 3o toneladas, con algarrobas, pasa!f, higos y 
otros efectos de su cuenta.= De Moraire y Denia en 15 dias, el patron Juan 
Copieters , valenciano , laud San Judas Tadeo, de 20 toneladas, con algar
robas de su cuenta. = De la Higuerit;¡, Almeria, Alicante y Denia en 33. 
dias ; el patron Pedro Miralles , valerciano, laud Sa11 Josef, con sardina e 
higos á. varios/ = De Valencia en 3 dias, el patron Toihas Domine, valen
ciano , laud Santisima Trinidad, de 17 toneladas, con arroz , limones y 
naranjas á va1·ios. = De Cal pe y Tarragona en 6 dias, el pah·on Josef Lln
rens , catalau, laud San Antor:lio, de t3 toneladas, con algarr0bas de su, 
cuenta. = De -la Higueri ta , Cartagena , Denia y Valencia en 3o <di as , el ｰ｡ｾ＠
tron Sehastian Adell , vale11ciano, laud San Jua$1 Nepomuccno , de 24 tone. 
ladas, con sardina á D. Cristóbal Casañas y Pascual.= De Morviedro y Tar
ragona en 16 dias, el patron Antonio Domingo , valenciano, laud Santo 
Cristo del Grao , de 1 5 toneladas , eon trigo , harina , trapos , limones y 
｡ｬｾ｡ｲｲｯ｢｡ｳ＠ al sobrecargo. = De Peñíscnla en 3 días, el patron Vicent,e Su
birats, valenciano , laud Santa Cruz, de 14 toneladas, con algarHlbas, higos 
y ob:os géneros á varios. = De Villaj0yosa en 7 días , el patron Pedro Roca, 
valenciano, lau.d San Antonio , de 9 toaeladas, eon algarrobas de su cuenta.= 
De Cullera en 7 dias , al patron Josef Rabell , catalan , laud Sau Antonio, 
de 6 t@neladas, con arrtllz de su cuenta.= De. Castellon en 3 días, el pa
trou Francisco Aulet, ca talan, laud San Josef, de 10 toneladas, 'an ajos 
y algarrobas de su cuenta. . . 

Fiesta. Hoy domingo dia 7 del corriente po11 la taJ:de á Jas 4! , prin
cipiará el devoto anual octavario á J€sus ｓ｡｣ｲｾｲｮＮ･ｮＺｬＺ｡､ｯＮ･ｲｵ＠ la iglesia ｰ｡ｲｲｯｱｮｾｬ＠
de Sau Cucufate de esta ciudad, y á la misma. hora eont:inuavá en los demas 
Cilias con el orden que ｳｩｾ＠ u e : luego de rezado el I!Osacie se ｰｯｮ､ｲｾ＠ de manifies
to su Diviua Magestad ; inmediatamente seguirá el exeEcicio de la medita
don , des pues hará ia p1ática el M. R. P. Fr. Bruno Casal-s., Lr. CR· sagrada 
Teología y Ministro de l)P. Trinitarios calzados.; y por remate de la fun
cioo se cantarán las alabanzas á Jesus Sacramentado. El domingo dia 14 por 
,ser cumpleaños de la pía uni<i>n de la Minerva habrá Comunion gen.eral con ' 
una breve cxoptaciou preparatoria en. la tnisa que á l&s 8 se empezará; á las 

'.Jo Ja Rda. Comunidad solemnizará la misa mayor con exposiQion dd SanU
mo Sacrameuto , y concluida se Teservará : por la tarde execut,ado lo propio 
que en los días anteriores , se dará tin al octavario con la ｡ｾＺｯｳｴｵｭ｢Ｎｾ［｡､Ｍ｡＠
procesion por dentro de la iglesia. ·· 

Avisos. Se cambió por equivocacion un paragua de seda encarnaQa ･ｾ＠ lA 
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casa núm. r3 de la calle de la D.1guería· : el que le háya trocado tenílrá la 
bondad de entregarlo á D. Domingo Alrich, méd:ioo, que vive en la calle 
de la Bocaria, mim. z , enarto segundo, que le devolve1á el propío, y se 
lo agradecerá. 

En la tian1la de estampas de Cárlos Orginati , calle de Esr.udellers , está 
abierta la suscripcion á la seria ert}nOlGgia. de 10!1 acontecimientf,s mas impor
tantes de la vida dell\edantor· , represtntada en cuarenta ｬ￡ｾ｡ｩｮ｡ｳ＠ ílumiru
das ' ｡ｾ＠ dos láminas ｾＺＺｸ､｡＠ cuaderno al precio d.e sejs pesetas eada lámina. 
El gasto de porte quedará á cargo del snscriptor. . 

Se suplica al sugeto qae ｣｡ｬｬＡｬ｢ｩｾ＠ m ｾｭｨｲ･ｲｯ＠ ePI la tertulia de oasa Pu
get , se sirva entre¡¡ar el que se llevo á l&a señoree de dicha ca¡a , ｱｮｾ＠ le de
Yelterán el suyo. 

Venta. En la tienda de Pedro llaymi , calle mas baja ie San ｐ･､ｲｾＬ＠ se 
vende aeeite de comer á "-uatr., pese\.u y sei9 cuartos el wartal. 

Retornos. En la calle de S.mta Aua, á mano izquierda, etltraudo po-r 
la pa-rte de la Rambla , casa núm. 9 , se halla uua calesa y una tartana de 
ｲ･ｴｯｲｮｾ＠ para Cervera. 

En la posada del Escado de Franeia hay 11na ｾ｡ｬ･ｲ｡＠ de retorno para 
Madrid y su carrera qu11 sale ｰ｣ｾｲ＠ la parte de Valencia , y lleva los 
asientos á ､ｩ･ＧｾＧ＠ duros y lai arrobas á cuatr41 pe,¡¡etas , y una tartana y u11a ca"": 
lesa para Perpiñan. 

Perdidas. Saliend0 el Qrclinario de Sabadell de esta.ciudad para dicha 
·villa se le extravio por el earnitto ua saquito blrmco que costeuia eH su so
bre el nombre á quien iba dirigido, y dentro de él babia tlos sábanas,' un 
par de medias blancas de algodon , un P?ñulo de ｨｩｾ･＠ cora listas rojas , dos 
paños de manos , unos manteles, dos hhra:s y meti1a de chocolate y una 
carta que contenía dos reales vellon : se suplica á q:oieu lo haya recogido 
tenga la bondad de entregarlo ea el meson de Sante Demingo , en la orilla 
del Rech , que se le dará mtll competente vatificacioa. 

Cualquiera que haya encontrado un &ntin que se perdió en la calle del 
Conde del Asalto , !Írvase tener la bo•dad de entregarlo al músioo del re
gimiento de Aragon D01.mian Alba , ·en lu Atanzanaa , quien lo gratificará. 

Teatro. HCly se egecutará por la comp11.ñía española la divertida co
media en dos actoS" titalada el Sordo en la posada : ､･ｾｰ･ｳ＠ los bailarines 
italianos bailarán t.ITl ·cuarteto , termin.and0 la funciom con el s:tinete de 
los palos deseado•. A las cuatro. 

Y l'o.- la noehe la compañía italiana la opera semÍ8e'ria en dos actos la 
Urraca ladrona , m1.isica del célebre maCitro Ro!lSini. A tas siete. 

En el de la calle de l&s Gitpntes ae egacuU.rá. la ｣ｾ Ｑ Ｚｭ ･ ､ｩ｡＠ 1$4 Catala.n 
Serrallonga , las boleras de la Tit·ana y el Payo de <Aotiuela. A las tres. 

Y á las siete los pastor<lilloi. · 
Hoy la compañia de volatines del señor Mareos Serrano ofreoen dos eran

des funciones et1 la callt: <len Xuclli , una á laa ＳＭｾ＠ y la otra á las 6. 
Hoy en la calle den Aray se harán las dos ultimas funci1mes lina á las 

tres y ocr.a á las seis ; y se hará la má¡ica la áparicion del demonio , su 
efigie y muerte, · · 

La compañia de Tolatioes de la Barceloueta dará hoy dos funcioae& 
una á la-s tres y otra á las seis. 

ｾｯＮ＠ la imprenta de D. Autfinio Brusi, impresor de ｾ￡ｬｬｬ｡ｦｾ＠ de ｓｾ＠ M: 


